
 

   

 

TRASLADO 
 
De las OBJECIONES presentadas contra el proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derechos de votos de la sociedad AGROMARINOS J. MORENO Y CIA 
S.A.S ‘’En Reorganización Empresarial’’, CORRASE TRASLADO al deudor y a los 
acreedores por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 
1116 de 2006, modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010.  
 
 

SE FIJA HOY:     10 DE OCTUBRE DE 2018  
 

COMIENZA A CORRER EL:   11 DE OCTUBRE DE 2018 
 

VENCE EL:      16 DE OCTUBRE DE 2018 
 
 
Se advierte a los interesados que los escritos radicados No. 2018-04-010721 de 
11/09/2018, 2018-01-414045 de 19/09/2018 y 2018-04-010611 de 7/09/2018 quedan 
a disposición en la Secretaría de la Intendencia Regional Cartagena. 
 
EL SECRETARIO DE LA INTENDENCIA REGIONAL 

 

 
DAVID ELIAS ELJACH DAGUER   
Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional Cartagena 
 
 
TRD:CONSECUTIVO DE AVISOS 
 
  


